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LEY 

~ ~M~ 

Ley 850 de 2003 
(noviembre 18) 

por medio de la cual se 
reglamentan las veedurías 

ciudadanas. 

El Congrc. o de Colombia 

OE R .TA: 

Artículo l. Definicion. e entiende por Veeduría 
Ciudadana el mecanismo democrático de repre
sentación que le permite a los ciudadano o a la 
diferente organizacione comunitaria , ejercer 
vigilancia obre la ge tión pública, re pecto a la 
autoridade , admini trativa , política , judiciale , 
electorale , legi lativa y órganos de control, a í 
como de la entidade pública o privada , orga
nizacione no gubernamentale de carácter na
cional o internacional que operen en el país, 
encargadas de la ejecución de un programa, pro
yecto, contrato o de la prestación de un servicio 
público. 

Dicha vigilancia, de conformidad con lo di pue -
to en el artículo 270 de la Constitución Política y 
el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, se ejercerá 
en aquello ámbito , a pectos y nivele en los 
que en forma total o parcial, se empleen lo re
cursos públicos, con sujeción a lo dispuesto en 
la presente ley. 
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Los representante legales de las entidade públi
cas o privada encargadas de la ejecución de un 
programa, proyecto, contrato o de la pre tación de 
un ervicio público deberán por iniciativa propia, u 
obligatoriamente a olicitud de un ciudadano o de 
una organización civil informar a lo ciudadano y 

a las organizacione civile a travé de un medio de 
amplia difu ión en el re pectivo nivel territorial , 
para que ejerza la vigilancia corre pendiente. 

Parágrafo. Cuando e trate de empre a de ervi
cio público domiciliario , e te control e ejer
cerá de conformidad con lo preceptuado en la 
Ley 1"12 de 199"1. 

Artículo 2. Facultad de constitución Todo lo 
ciudadano en forma plural o a travé de organiza
ciones civiles como: organizaciones comunitarias, 
profesionale , juvenile , indicale , benéfica o de 
utilidad común, no gubernamentales, in ánimo 
de lucro y con tiruidas con arreglo a la ley podrán 
con tituir veeduría ciudadana . 

Articulo 3. Procedimiento. Para efecto de lo di -
puesto en el artículo anterior, las organizacione 
civiles o los ciudadanos, procederán a elegir de 
una forma democrática a los veedores, luego ela
borarán un documento o acta de con titución en 
la cual con te el nombre de los integrante , do
cumento de identidad, el objeto de la vigilancia, 
nivel territorial , duración y lugar de re idencia. 

La inscripción de este documento se realizará 
ante las personerías municipales o distrita le o 
ante las Cámaras de Comercio, quienes deberán 
llevar registro público de las veedurías inscritas 
en su juri dicción. 
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En el caso de la comunidades indígena esta fun. 
ción será asumida por las autoridades propia . 

Artículo 4. Objeto. La vigilancia de la gestión 
pública por parte de la Veeduría Ciudadana se 
podrá ejercer obre la gestión administrativa, con 
sujeción al servicio de los intereses generales y la 
observancia de los principios de igualdad, mora· 
lidad, eficacia, economía celeridad, imparciali· 
dad, y publicidad. 

Será materia de especial importancia en la vigi· 
lancia ejercida por la Veeduría Ciudadana la co· 
rrecta aplicación de los recursos público , la 
forma como e tos se asignen conforme a las dis· 
posiciones legales y a los planes, programas, y 
proyectos debidamente aprobados, el cumpli· 
miento del cometido, lo fines y la cobertura 
efectiva a los beneficiario que deben er atendí· 
do de conformidad con lo preceptos antes 
mencionado la calidad, oportunidad y efectivi· 
dad de las intervenciones públicas, la contrata· 
ción pública y la diligencia de las diversa 
auroridade en garantizar los objetivos del Esta· 
do en las distinta áreas de gestión que e les ha 
encomendado . 

La veeduría ejercen vigilancia preventiva y po · 
terior del proce o de ge tión haciendo recomen· 
dacione e critas y oporrunas ante las entidade 
que ejecutan el programa, proyecro o contrato y 
ante lo organismos de control del Estado para 
mejorar la eficiencia institucional y la actuación 
de lo funcionario públicos. 

Artículo 5. Ámbito del ejercicio de la vigilancia. 
La veeduría ejercerán la vigilancia en el ámbito 
nacional , departamental , municipal , y demás 
entidade territoriales, obre la gestión pública y 
los resultado de la misma, trátese de organis· 
mos entidade o dependencias del sector central 
o descentralizado de la administración pública; 
en el ca o de organi mo descentralizados crea· 
dos en forma indirecta, o de empresa con partí· 
cipación del capital privado y público tendrán 
derecho a ejercer la vigilancia sobre los recur o 
de origen público. 

La vigilancia de la Veeduría Ciudadana se ejerce
rá sobre entidades de cualquier nivel o sector de 

la administración y sobre particulares y organi· 
zaciones no gubernamentales que cumplan fun· 
ciones públicas, de acuerdo con las materias que 
interesen a aquella , de conformidad con su acta 
de constitución, sin importar el domicilio en el 
que e hubiere inscrito. 

El ejercicio de las veedurías se hará sin perjuicio 
de otras formas de vigilancia y control de la O· 

ciedad civil y de la comunidad consagrada en 
las disposicione legales vigentes y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 136 de 
1994, cuando dicha participación se refiera a lo 
organismos de control. 

Artículo 6. Objetivos: 

a) Fortalecer los mecani mo de control con· 
tra la corrupción en la gestión pública y la 
contratación e tata! ; 

b) Fortalecer lo procesos de participación ciu· 
dadana y comunitaria en la toma de deci io· 
nes, en la gestión de lo asunros que les atañen 
y en el seguimiento y control de los proyec
tos de inver ión; 

e) Apoyar las labore de la per onería muni· 
cipale en la promoción y fortalecimiento 
de los proce o de participación ciudadana 
y comunitaria; 

d) Velar por lo interese de las comunidade 
como beneficiario de la acción pública· 

e) Propender por el cumplimiento de lo prin· 
cipios constitucionales que rigen la función 
pública; 

0 Entablar una relación constante entre los par· 
ticulare y la administración, por ser este un 
elemento e encial para evitar los abusos de 
poder y la parcialización excluyente de lo 
gobernante ; 

g) Democratizar la administración pública; 

h) Promocionar el liderazgo y la participación 
ciudadana. 
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TÍTULO 11 

Principios rectores 
de las veedurías 

Artículo 7. Principio de democratización. Las vee
durías deben obrar en su organización y funcio
namiento en forma democrática y participativa 
definiendo claramente que sus integrante tienen 
iguales derechos y obligaciones y que las deci-
ione e tomarán preferentemente por consen o 

o en u defecto por mayoría absoluta de voto . 

Artículo 8. Principio de autonomía. La veedu
rías e constituyen y actúan por la libre iniciativa 
de lo ciudadanos, gozan de plena autonomía 
frente a toda las entidades públicas y frente a los 
organismos institucionale de control, por consi
guiente, los veedores ciudadanos no dependen 
de ellas ni son pagados por ellas. 

En ningún ca o los veedore pueden er con ide
rado funcionarios públicos. 

Artículo 9. Principio de transparencia . A fin de 
garantizar el ejercicio de lo derecho , debere , 
in trumenro y procedimienro con agrado en 
e ta ley, la ge tión del Estado y de la veeduría 
deberán a egurar el libre acce o de roda. la pcr-
ona a la información y documentación relativa 

a la actividades de interé colectivo de confor
midad con lo di pue to en e ta ley y en la nor
ma vigente obre la materia. 

Artículo 10. Principio de igualdad. El acceso de 
la veeduría a los espacio de participación en 
el control de la gestión pública, a í como la uti
lización por ella de lo in trumento y procedi
miento preví to en e ta ley y las demá normas 
vigente , e hará siempre en condiciones de igual
dad y de re peto a la diver idad . 

Artículo 11. Principio de responsabilidad. La 
participación de las veedurías en la gestión pú
blica e fundamenta en la colaborac1ón de lo 
particulares, us organizaciones y las autorida
de públicas en el cumplimiento de los fines del 
Estado. Por ello, el ejercicio de los derecho y 
deberes que a cada uno le son propios conlleva 
la obligación de responder en cada caso frente a 
sus miembros, la sociedad y el Estado. 
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Artículo 12. Principio de eficacia. Lo derecho , 
deberes instrumentos y procedimiento e table
cidos en esta ley deberán contribuir a la adecua
ción de las acciones públicas, a la satisfacción de 
las necesidades colectivas y al logro de los fines 
del Estado social de derecho. 

Artículo 13. Principio de objetividad. La activi
dad de la veedurías debe guiar e por criterio 
objetivos que impriman certeza a u conclu io
nes y recomendaciones y la alejen de toda po i
ble actitud parcializada o discriminatoria 

Artículo 14. Principio de legalidad. Ya ea en 
accione emprendidas en forma directa o ac
ciones adelantadas con el concur o de órgano 
público de control , las acciones de la veedu
rías ciudadanas se deben realizar de conformi
dad con los medios, recursos y procedimiento 
que ofrecen las leyes y los e tatutos de la enti
dad, en el caso de las organizacione de la o
ciedad civil. 

TÍTULO III 

Funciones, medios y recur o 
de acción de las veedurías 

Artículo 15. Funciones. La veeduría · ciudada· 
nas tendrán como funcione la siguiente : 

a) Vigilar lo proce o de planeación, para que 
conforme a la Con titución y la ley se dé 
participación a la comunidad ; 

b) Vigilar que en la asignación de los pre upue -
to se prevean prioritariamente la olución 
de nece idades bá ica in atisfecha egún 
criterios de celeridad, equidad, y eficacia; 

e) Vigilar porque el proce o de contratación e 
realice de acuerdo con lo criterio legale ; 

d) Vigilar y fiscalizar la ejecución y calidad téc
nica de la obra , programas e inver ione 
en el correspondiente nivel territorial ; 

e) Recibir los informes, observaciones y suge
rencias que presenten los ciudadano y or
ganizaciones en relación con las obras o 
programas que son objeto de veeduría; 
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f) olicitar a interventores, supervi ores, con-
tratistas, ejecutores, autoridades contratantes 
y demás autoridades concernientes, lo infor
mes, presupuestos, fichas técnicas y demás 
documentos que permitan conocer el cum
plimiento de los respectivos programas, con
tratos o proyectos; 

g) Comunicar a la ciudadanía, mediante asam
blea generales o en reuniones, los avances 
de los proce os de control o vigilancia que 
estén de arrollando· 

h) Remitir a las autoridades correspondientes 
lo informe que se desprendan de la fun
ción de control y vigilancia en relación con 
los a unto que son objeto de veeduría; 

i) Denunciar ante las autoridade competentes 
lo hechos o actuaciones irregulare de los 
funcionarios públicos. 

Artículo 16. Instrumentos de acción. Para lograr 
de manera ágil y oportuna su objetivos y el cum
plimiento de u funcione , la veeduría podrán 
elevar ante las autoridade competentes derecho 
de petición, y ejercer ante lo juece de la Repú· 
blica toda la accione que iendo pertinente 
con agran la Con tirución y la ley. 

A í mi mo, la veeduría podrán : 

a) Intervenir en audiencias públicas en lo ca
os y términos contemplados en la ley; 

b) Denunciar ante las autoridade competente 
la actuacione , hechos y omi ione de Jo 
ervidores públicos y de los particulare que 

ejerzan funcione pública , que con tituyan 
delitos, contravenciones, irregularidade o 
faltas en materia de contratación e tatal y en 
general en el ejercicio de funciones admi
ni trativa o en la prestación de ervicios 
público ; 

e) Utilizar los demá recursos, procedimientos 
e in trumentos que leyes especiales consa
gren para tal efecto· 

d) Solicitar a la Contraloría General de la Repú
blica mediante oficio, el control excepcional 

establecido en el artículo 26, literal b) de la 
Ley 42 de 1993. 

En todo caso, dicha solicitud no puede implicar 
un vaciamiento del contenido de la competencia 
de la Contraloría territorial respectiva. 

TÍTULO IV 

D e recho s y d e b e res de las 
veed urías 

Artículo 17. Derechos de las veedurías: 

a) Conocer las políticas proyecto programas, 
contrato , recur o presupue tale a ignado , 
meta fí icas y financieras , procedimientos 
técnicos y administrativos y los cronogra
mas de ejecución previstos para los mismos 
desde el momento de su iniciación; 

b) Solicitar al funcionario de la entidad públi
ca o privada responsable del programa con
trato o proyecto la adopción de los mecanismo 
correctivo y ancionatorio del caso, cuando 
en u ejecución no cumpla con las e pecifica
cione corre pondiente o e cau en graves 
perjuicio a la comunidad; 

e) Obtener de lo upervisores, intervenrore , 
contrati tas y de las entidade contratante , 
la información que permita conocer los cri
terios que sustentan la toma de decisione 
relativas a la gestión fiscal y admini trativa; 

La información solicitada por la veeduría 
es de obligatoria respue ta. 

d) Lo demá que reconozca la Con titución y 
la ley. 

Artículo 18. Deberes de las veedurías. Son debe
res de las veedurías: 

a) Recibir informes, observaciones y sugeren
cias que presenten los particulares las co
munidades organizadas, las organizacione 
civiles y la autoridades, en relación con las 
obra , programas y actividade objeto de 
veeduría· 
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b) Comunicar a la ciudadanía a través de in
forme presentado en asamblea generale 
o reuniones similares de los habitante y de 
las organizaciones de la comunidad, los avan
ces en los procesos de control y vigilancia 
que estén realizando; 

e) Definir su propio reglamento de funciona
miento y los mecanismos de regulación del 
comportamiento de sus miembros; 

d) Acatar el régimen de prohibicione e impe
dimentos eñalado por esta ley; 

e) In cribirse en el regí tro de las per one
ría municipales y distritales o cámaras de 
comercio ; 

0 Realizar audiencias públicas para rendir in
formes de control preventivo y posterior ejer
cido por la veeduría y solicitar información 
de las entidade oficiales o privadas que eje
cuten recursos del Estado o prestan un er
vicio público; 

g) Informar a la autoridades obre lo meca
ni mo de financiación y el origen de lo 
recur o con que cuenta para realizar dicha 
vigilancia ; 

h) La demás que eñalen la Con titución y la ley. 

TÍTULO V 

Requisitos, impedimentos 
y prohibiciones 

Artículo 19. lmpedímentos para ser veedor: 

a) Cuando quiene aspiren a er veedores ean 
contratistas, interventores, proveedore o tra

bajadores adscritos a la obra, contrato o 
programa objeto de veeduría o tengan algún 
interé patrimonial directo o indirecto en la 
ejecución de las misma . 

Tampoco podrán ser veedores quienes hayan 
laborado dentro del año anterior en la obra, 
contrato o programa objeto de veeduría; 

b) Quienes estén vinculados por matrimonio, 
unión permanente o parentesco dentro del 
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cuarto grado de con anguinidad egundo 
de afinidad o único civil con el contrati ta , 
interventor, proveedor o trabajadores ad -
critos a la obra, contrato o programa, así 
como a los servidores públicos que tengan 
la participación directa o indirecta en la eje
cución de los mismos; 

e) Cuando sean trabajadore o funcionario pú
blicos, municipales, departamentale o na
cionales, cuyas funciones e tén relacionada 
con la obra, contrato o programa obre el 
cual se ejercen veeduría. 

En ningún caso podrán ser veedores lo edi
les , concejales, diputados, y congre i ras ; 

d) Quienes tengan vínculo contractuale , o ex
tracontractuales o participen en organismos 
de gestión de la ONG, gremio o a ociación 
comprometidos en el proceso objeto de la 
veeduría; 

e) En el caso de organizacione , haber ido can
celada o suspendida su in cripción en el re
gí tro público, haber ido condenado penal 
o di ciplinariamente, alvo por lo delito 
político o culpo o o ancionado con de ti
tución, en el ca o de lo ervidore público . 

Artículo 20. Prohibiciones de las veedurías ciu
dadanas. A las veedurías ciudadana en el ejerci
cio de su funcione le e tá prohibido in el 
concurso de autoridad competente, retra ar, im
pedir o suspender los programa proyecto o 
contrato objeto de la vigilancia. 

TÍTULO VI 

Redes de veedurías ciudadanas 
y redes de apoyo institucional a 

las veedurías 

Artículo 21. Redes de veedurías . Los diferentes 
tipos de veedurías que e organicen a nivel na
cional o de las entidades territoriales, pueden 
establecer entre sí mecanismos de comunicación, 
información, coordinación y colaboración per
mitiendo el establecimiento de acuerdos obre 
procedimientos y parámetros de acción , coordi
nación de actividades y aprovechamiento de ex-
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periencias en su actividad y funcionamiento, pro
curando la formación de una red con miras a 
fortalecer a la sociedad civil y potenciar la capa
cidad de control y fiscalización . 

La inscripción y reconocimiento de las redes de 
veedurías se hará ante la Cámara de Comercio de 
cualquiera de las jurisdicciones a que pertene
cen las veedurías que conforman la red. 

Artículo 22. Confórmase la red institucional de 
apoyo a las veedurías ciudadanas, la cual se con
formará en sus distintos niveles y responsabilida
des en la siguiente forma: 

La Procuraduría General de la Nación, la Contra
taría General de la República, la Defensoría del 
Pueblo y el Ministerio del Interior, prestarán su 
apoyo y concurso a las veedurías ciudadanas y a 
las redes que las agrupan en roda lo relativo al 
apoyo legal y a la promoción de la vigilancia, 
para tal efecto, podrán acordar mediante conve
nios interadmini trativos, acciones conjuntas en 
las materias ante mencionadas. 

El Departamento Administrativo de la Función 
Pública, como parte del mejoramiento de la Ges
tión Pública en el orden nacional , diseñará meto
dologías de evaluación de la Gestión Pública, 
orientada a facilitar el ejercicio de la vigilancia 
por parte de la veedurías ciudadanas y de las 
redes que la agrupan y suministrará la informa
ción pertinente sobre los plane institucionales y 
la evaluación del Estatuto Anticorrupción. 

La Escuela Superior de Administración Pública 
erá in titución de apoyo en el istema para la 

organización de los programas de capacitación 
que demanden la veeduría ciudadana y las redes 
que las agrupan para cuyo efecto, los organis
mo antes mencionados, tendrán en cuenta di
cha institución como instrumentos de ejecución 
de sus programas en esta materia. 

Los organismos de planeación en sus diferentes 
niveles y ámbitos de acción, suministrarán la in
formación sobre los planes, programas y proyec
tos adoptados y organizarán sesiones amplias de 
explicación o instrumentos masivos de divulga
ción sobre los recursos asignados, beneficiarios 

y metodologías de seguimiento y evaluación de 
los mismos. 

El Fondo de Desarrollo Comunal y la Participa
ción, adscrito al Ministerio del Interior, contribui
rá e impulsará las campañas de conformación de 
veedurías y redes y las capacitará para el ejercicio 
de la vigilancia, de la misma manera adelantará 
evaluaciones de los logros alcanzados por ellas y 
coordinará la red institucional de apoyo a las vee
durías y ejercerá las demás funciones por la ley. 

Artículo 23. Consejo Nacional de Apoyo a las 
Veedurias Ciudadanas. Créase el Consejo Nacio
nal de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas , del 
cual harán parte un delegado de la Procuraduría 
General de la Nación , un delegado de la Contra
loría General de la República, un delegado de la 
Defensoría del Pueblo, dos delegados de las re
des de veedurías ciudadanas de orden nacional , 
dos delegados de las redes de veedurías ciuda
danas de orden municipal y dos delegados de la 
redes no territOriales de veedurías ciudadanas. 
El Consejo evaluará las políticas que ejecutarán 
las institucione públicas nacionales en materia 
de veedurías ciudadana . 

Artículo 24. La presente ley rige a partir de la 
fecha de u promulgación. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Germán Vargas Lleras. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Alonso Acosta Osio. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO 
NACIONAL 
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Publíque e y cúmpla e. 

Dada en Bogotá, D. C. , a 18 de noviembre de 
2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro del Interior y de Justicia, 

Sabas Pretelt de la Vega. 

Ley 853 de 2003 
(noviembre 20) 

por medio de la cual se busca 
fomentar y propiciar el 

desarrollo del transporte fluvial 
en Colombia y su integración 

con el Sistema Fluvial de 
Suramérica. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Articulo l. Objeto. Formular las política públi
cas y esrablecer las norma generales para uso de 
lo río navegables, con el propósito expre o de 
alcanzar la integración fluvial de Suramérica. 

Artículo 2. La pre ente ley se aplica a todo lo ríos 
principale y su cuencas hidrográficas, a u afluen
te y re pectivas cuenca , que forman parte del 
territorio nacional ya ea que sus cauces tributen 
internamente o que lo hagan en costas marítimas 
o río cuyo cauces o desembocaduras pertenez
can a otra juri diccione nacionales. 

Artículo 3. Integración fluvial. Los ríos cuya par
te o totalidad de sus cauces limitan con uno o 
vario países o fluyan a través de varios de ellos, 
e utilizarán con el propósito de que su navega

ción irva para el tran porte y comercio interna-
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cionale y cooperen, de e ta manera, en la inte
gración social y económica de Surarnérica. 

Artículo 4. Usos de los ríos. Los ríos deberán ser 
usados con propó itos múltiples, mediante el or
denamiento territorial de us cuencas para uno o 
más de los siguientes fines: abastecimiento de 
agua de la población y procesos industriales, re
creación, turismo, irrigación, navegación, pesca, 
generación de energía eléctrica, en el marco de 
los criterios y políticas del desarrollo sostenible 
de los recur os naturales y protección del medio 
ambiente . 

Artículo 5. Transporte fluvial. Los proyectos de 
transpone fluvial se deberán adelantar propo
niendo y teniendo en ct.enta lo trabajos de ade
cuación , recuperación y modernización de 
muelles de carga y pasajeros proyectando desa
rrollo de lo e pacio urbano y vía de acce o 
en donde exista la factibilidad de de arrollar nue
vo puertos fluviales y actividade relacionada 
con el comercio y el tran porte. 

En los ca os que e proyecten nuevo puertos se 
debe delimitar el área portuaria y las obra civile 
y de infrae trucrura, a í como la identificación de 
la área privada y pública que faciliten en el 
futuro la ampliación de la actividad portuaria. 

En todo caso la infrac tructura asociada debe e tar 
en armonía con el Plan de Ordenamiento Territo
rial de la entidad territorial donde e de arrolle. 

Artículo 6. Transporte integrado multimodal. 
Cuando e trate de proyecto que utilicen los 
cauce de lo río como medios de navegación y 
tran porte, se tendrán en cuema los enlaces per
tinente con otro medio de transporte , tales 
como carreteable , ferroviario , aéreo, poliduc
to , e adecuarán la in talaciones portuarias y 
vías aledaña complementarias, con el fin de ele
var su rendimiento y hacer u o integral de Jos 
recursos regionale y nacionaie . La interrelación 
entre e tos medios de transporte constituye los 
corredores integrados de transporte. 

Artículo 7. Definición de los corredores íntegra
dos de transporte. Estarán con tituidos por rutas 
e infrae tructura como ríos , tramos navegables, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



carretera , ferrocarriles , aeropuertos, la obra 
de construcción, recuperación, mejoramiento, 
acondicionamiento , y habilitación que deberá 
llevarse a cabo con tal objeto, así como la obra 
accesorias que faciliten y mejoren su uso, tales 
como acondicionamiento de lugares de origen, 
destinos y transferencia intermedia de persona y 
carga, instalaciones portuarias, muelles, patio , 
bodegas, almacenes, oficinas, tiendas, restauran· 
te , hospedaje y en general las facilidade nece
sarias para u adecuada operación. 

Artículo 8. Utilidad de los corredores. ervirán 
para que en ello se apliquen los sistemas multi· 
modales e intermodales de transporte que utiliza 
el comercio nacional e internacional , con el pro· 
pósito de lograr eficienc1a y economía en el trans· 
porte de per onas y bienes, se utilizarán en forma 
complementaria diferentes medios o infrae truc· 
tura de transporte , tales como los marítimo , flu
viales, terre tre y aéreos cuya selección 
dependerá de lo atributos físico de las área en 
que e proyectarán. 

Artículo 9. Detenninació11 de los corredores. 
Determínen e como corredore integrado de 
tran porte lo iguiente : 

l. El corredor integrado de tran porte Orino· 
co-Meta-Pacífico. 

2. El corredor integrado de transporte Amazo· 
na -Putumayo-Pacífíco. 

3. El corredor integrado de tran porte Amazo
na -Guainía o Negro-Orinoco (brazo Ca i· 
qu iare)·Atabapo-1 n írida-Guaviare-Pacífico, y 

':l . El corredor integrado de tran pone Arauca
Orinoco-Atlántico. 

El corredor integrado de tran porte Orinoco
Meta-Pacífico se compondrá del canal navega· 
ble del medio y bajo Orinoco de de Puerto 
Carreña ha ta u desembocadura en el océano 
Atlánrico, el canal navegable del río Meta de de 
su desembocadura en el río Orinoco hasta Puer· 
to López y los tramos carreteros o ferroviarios 
desde dicho puerto hasta Buenaventura u otros 
puerto en el Pacífico . 

El corredor integrado de tran porte Amazona · 
Putumayo-Pacífico se compondrá del canal nave
gable del río Putumayo desde Puerto Así hasta su 
de embocadura en el río Amazonas y los tramo 
carreteros o ferroviarios desde dicho puerto ha · 
ta Tumaco u otros puertos en el Pacífico. 

El corredor integrado de transporte Amazonas
río Guainía o Negro-Orinoco (brazo Ca iquiare)· 
Atabapo-Inírida-Guaviare-Pacífico e compondrá 
del canal navegable del río Guaviare, el medio y 
bajo Inírida, de de el municipio de lnírida en la 
parte baja del río Inírida hasta Puerto Caribe en 
la parte media del río Guainía y desde el cruce 
del río Atabapo-Yavita-Maroa río Guainía y lo 
tramo carretero y ferroviarios desde la ciudad 
de Villavicencio hasta Buenaventura u Otros puer
to en el Pacífico. 

El corredor integrado de transporte Amazonas· 
río Guainía o Negro-río Vaupé -río Unilla-río 
Guaviare-Pacífico e compondrá del canal nave· 
gable del río Amazona -río Guainía-río nilla , 
río Vaupé , río Guaviare y lo tramo carretea
ble de de Calamar· an Jo é del Guaviare-Villavi· 
cencio ha ta lo puertos en el Pacífico. 

Lo tramo terre tre mencionado podrán er 
adicionado con otro que se con truyan o acon· 
dicionen en un futuro , así como complementar· 
los con otras infrae tructuras de transporte, tale 
como oleoducto 1 carboducto cte. 

El corredor integrado de transporte Arauca-Ori· 
noca-Atlántico e compondrá de la vía fluvial 
Arauca-Orinoco-Atlántico y los avance de la ca· 
rretera Troncal del Llano, el puente jo é Anto· 
nio Páez, la Ruta de los Libertadore 1 Gua dualito. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional determinará 
otro corredores integrados de transporte en el 
territorio cuando lo estime conveniente, ob er
vando lo objetivos y pre cripcione referidos en 
la presente ley. 

Artículo 10. La pre ente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación y deroga 
toda las demás que le ean contraria . 

8 3 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



El Presidente del honorable enado de la República, 

Germán Vargas Lleras. 

El ecretario General del honorable Senado de la 
República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Alonso Acosta Osío. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Repre enrantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA· GOBIERNO 

NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C. a 20 de noviembre de 
2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Transporte, 

Andrés Uríel Gallego Henao. 
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DECRETOS 

Decreto 3165 de 2003 
(noviembre 6) 

por el cua l se modifica el 
artículo 1 del Decreto 2481 de 

2003. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
u o de u facultade con titucionale y legale , 
en e pecial de la. conferida por el numeral 25 
del artículo 189 de la Con titución Política y el 
literal a) del numeral 1 del artículo ·i8 del E tatu
to Orgánico del istema Financiero, en concor
dancia con el artículo 2 de la Ley 3 de 1991 , 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 1 del Decreto 2't81 de 2003 
quedará a í: 

"Artículo l. Redescuento para financiación de vi
vienda de interés social. Con el fin de promover el 
de arrollo regional y urbano, autorizase a la Finan
ciera de De arrollo Territorial . A. (Findeter) , para 
celebrar operacione de rede cuento dirigida a la 
financiación de operacione de crédito o microcré
dito inmobiliario cuyo fin ea la con trucción, re
modelación o adqui ición de vivienda de interé 
ocia! con establecimiento de crédito, cooperati

vas de ahorro y crédito, cooperativa multiactiva e 
integrales con sección de ahorro y crédito y fondo 
de empleados, Cajas de Campen ación Familiar 
ometidos a la vigilancia y control de E tado y orga

nizaciones no gubernamentale ' . 

Lo intermediario de la operación de rede cuento 
procurarán que los crédito otorgados en desa
rrollo de la operación que e autoriza por el 
pre ente decreto, cumplan con la condiciones 
de homogeneidad nece aria para un futuro pro
ceso de titularización de cartera". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación . 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 6 de noviembre de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El .\1ini rro de Hacienda y Crédito Público. 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

Decreto 3215 de 2003 
(noviembre 1 O) 

por el cual se determinan unas 
funciones especificas a 

encomendar a particulares, en 
materia de comercio exterior, y 
se adoptan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de su facultade constitucionale y le-
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gales, en e pecial de las conferidas por los artícu
lo 110 y 111 de la Ley 189 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Mini terio de Comercio, Indu tria y Turi -
mo, como ejecutor de las políticas de comercio 
exterior de bienes, servicios y tecnología, a tra
vé de la Dirección de Comercio Exterior, certifi
ca el origen de producto colombiano de 
exportación y expende las forma valorada que 
lo u uarios de comercio exterior requieran para 
llevar a cabo sus operaciones; 

Que la Ley 489 de 1998 e tablece la po ibilidad 
de conferir el ejercicio de funcione admini tra
tivas a ignada a lo mini terio a personas priva
das , previa expedición del correspondiente 
decreto ejecutivo, en el cual e determinen la 
funciones a encomendar, las calidades y requisi
to que deben reunir la persona privada y las 
condicione del ejercicio de la funciones , entre 
otras disposicione , regulando igualmente que 
u selección debe hacerse mediante convocato

ria pública, teniendo en cuenta lo principio 
contemplado en la Ley 80 de 1993 para la contra
tación de la entidades e tatale ; 

Que en de arrollo de lo principio con titucio
nale que in piran la función admini rrativa a ig
nada al Mini terio de Comercio , Indu tria y 
Turismo y para promover el comercio exterior 
de biene , servicio y tecnología, e nece ario 
facilitar a lo u uario el cumplimiento de lo 
trámite que exigen las norma que regulan el 
comercio exterior mediante la a ignación de al
guna funcione a una persona privada, 

DECRETA: 

CAPÍTULO! 

De las funciones asignadas 

Artículo l. Asignación de funciones . De confor
midad con lo dispuesto en los artículos 110 y 111 
de la Ley 489 de 1998, la persona privada elec
cionada mediante convocatoria pública, ejerce
rá la funciones determinada en el pre ente 
decreto, in perjuicio de que dentro del marco 
legal , u regulación, control, vigilancia y orienta-
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ción corre ponda en todo momento al Mini te
río de Comercio, Indu tria y Turi mo, a travé de 
la Dirección de Comercio Exterior. 

Artículo 2. Funciones . La per ona privada elec
cionada por el Mini terio de Comercio, Indu tria 
y Turismo mediante convocatoria pública y cele
bración de convenio con dicho organismo ejer
cerá en la ciudades capital de departamento, la 
siguiente funcione administrativas: 

l. Expedir, de acuerdo con los criterios de ori
gen que indique el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo a travé de la Dirección 
de Comercio Exterior, lo certificados de ori
gen que oliciten lo usuario de comercio 
exterior, con excepción de lo certificado 
de origen para lo producto de gravado 
bajo el e quema del i tema Generalizado 
de Preferencias . 

2. Expender a lo u uario la formas valorada 
de comercio exterior y recaudar lo pagos 
corre pondiente . 

Artículo 3. Condiciones para la expedición de 
los certificados de origen . La pcr ona privada 
eleccionada expedirá lo certificado de origen 

a lo productore nacionale , exportadore o 
comercializadore , debidamente firmados , ella
do y en orden secuencial. 

Para el efecto, previamente verificará que la infor
mación corre ponda a lo. acuerdo preferenciale 
aplicable egún el de tino de la exportación, me
diante su cotejo con la información que obra en la 
ba e de datO que le umini trará el Mini terio de 
Comercio, Industria y Turi mo, la cual deberá con
tener la relación de in cripción y determinación de 
normas de origen para cada uno de lo acuerdo 
comerciale vigente , y comprobará que lo datO 
contenido en el certificado de origen correspon
dan a los eñalados en la factura comercial. 

Parágrafo l. El Mini terio de Comercio, Indu tria 
y Turismo adelantará las gestione necesarias para 
habilitar internacionalmente la firma y ello 
de la per ona de ignada por la per ona priva
da a que se refiere e te artículo, para la expedi
ción de los certificado de origen en cada una de 
la ciudade capital de departamento . 
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Parágrafo 2. La información contenida en los cer
tificado de origen que expida la persona privada 
de que trata este artículo, será capturada en la 
base de datos que le suministre el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 

Una relación de los certificados de origen expe
didos, la cual contendrá el código , la fecha y 
número del mismo, el paí de destino y la ciudad 
en donde e expidió, será remitida men ualmen
te a la Dirección de Comercio Exterior del Mini -
terio de Comercio, Industria y Turismo. 

Artículo 4. Condiciones para expender las for
mas valoradas de comercio exterior a los usua
rios. Para ejercer la función de que trata el numeral 
2 del artículo 2 de este decreto, la per ona priva
da eleccionada observará las siguientes reglas: 

l. Solicitar, dentro de los primeros cinco (5) 
días de cada mes, a la Dirección de Comer
cio Exterior del Ministerio de Comercio, In
du tria y Turismo, la cantidade de formas 
valorada que requiera para atender la de
manda men ual de los usuario , di crimina
das por código y por ciudad, en el formulario 
que e ta le uministre. 

2. Pre ·entar a la Dirección de Comercio Exte
rior, cada sei (6) me e . una proyección de 
la demanda rotal de formas valorada por 
código y para cada una de las ciudade · capi
tal de departamento, sin perjuicio de u re
visión por parte de e ta. 

3. Recaudar lo pagos que realicen los usua
rios por concepto de la compra de las for
ma valorada y entregár elas, una vez e 
efectúe el respectivo pago. 

4. Consignar semanalmente en la entidad ban
caria o financiera que señale la Dirección de 
Comercio Exterior los dinero recaudado , 
por concepto de la venta de formas valoradas, 
e informar inmediatamente a esta sobre la 
con ignacione efectuadas con indicación de 
las cantidades vendidas y entregadas debida
mente discriminadas por código. 

5. Informar mensualmente a la Dirección de 
Comercio Exterior sobre el movimiento de 
venta y entrega de formas valoradas, di cri-

minadas por código y ciudad capital de de
partamento. 

6. Llevar un control de inventario de las for
mas valoradas con indicación del código y 
número serial por ciudad capital de depar
tamento . 

7. Expender las formas valoradas de acuerdo 
con los criterios de prioridad que acuerde 
con la Dirección de Comercio Exterior, en 
caso de insuficiencia de las misma . 

8. Transportar bajo su respon abilidad la for
ma valoradas desde la Dirección de Comer
cio Exterior del Mini terio de Comercio, 
lndu tria y Turismo ha ta su sede en la dife
rente ciudades capital de departamento. 

9. Constituir, a favor de la Nación-Ministerio de 
Comercio, Industria y Turi mo, una póliza 
expedida por una compañía de eguro legal
mente autorizada para funcionar en el paí , 
que cubra las forma valoradas que le ean 
entregada por la Dirección de Comercio Ex
terior del Mini terio de Comercio, Indu tria y 
Turi mo, por los rie go de tran porte, incen
dio, hurto, terremoto e inundación. El valor 
a egurado erá determinado por la Dirección 
de Comercio Exterior. de acuerdo con la can
tidad y co ro de elaboración de las forma 
valoradas entregada . 

Parágrafo. El Mini terio de Comercio, Indu tria y 
Turismo determinará el precio unitario de venta 
a los usuarios de las forma valoradas y la Direc
ción de Comercio Exterior las entregará median
te acta a la persona eleccionada, dentro de lo 
cinco (5) día siguiente a la pre entación de la 
respectiva olicitud , para lo cual adoptará la 
medidas que ean necesarias para garantizar la 
suficiencia de las mismas . 

CAPÍTULOII 

De las calidades y requisitos 
que debe reunir la persona 

privada para participar 
en la convocatoria pública y 

ejercer las funciones asignadas 

Artículo 5. Para participar en la convocatoria 
pública a la que se refiere el artículo 6 del pre-
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sente decreto y ejercer las funciones asignadas, 
las personas privada deberán reunir las siguien
tes calidade y requisitos: 

l. No estar incursas en cau al de inhabilidad o 
incompatibilidad con titucional o legal para 
celebrar contrato con el Ministerio de Co
mercio Industria y Turismo. 

2. Acreditar experiencia en atención al públi
co y manejo de trámite por un término in
ferior a dos (2) año . 

3. Acreditar experiencia en la operación, ad
ministración y control de ba es de dato por 
un término no inferior a do (2) años. 

4. Contar mínimo con una instalación física de 
fácil acce o al público, propia o de sus afilia
dos o asociados en cada una de las ciudades 
capital de departamento, debidamente equi
pada con la herramienta tecnológicas y los 
elemento nece ario para el ejercicio de la 
funciones a ignada . 

5. Contar con conexión o conexiones dedica
da a Internet, con cubrimiento nacional , 
que le permita acceder en forma eficiente y 
egura a la infrae rrucrura informática que 

po ee el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turi mo . 

6. Contar con el recur o humano suficiente e 
idóneo en comercio exterior durante la jor
nada laboral ordinaria para la realización 
de las actividade nece aria para ejercer las 
funcione de que trata el pre ente decreto. 

CAPÍTULO llJ 

De las disposiciones comunes a 
los capítulos anteriores 

Artículo 6. De la convocatoria pública y el con
venio . La convocatoria pública para la selección 
de la per ona privada que ejercerá las funciones 
a las que e refiere el pre ente decreto, e realiza
rá con observancia de lo principio establecidos 
en la Ley 80 de 1993. 

En el convenio que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo celebre con la persona priva-
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da seleccionada se pactarán las cláusulas excep
cionales previstas en la Ley 80 de 1993 y demás 
normas complementarias. 

Artículo 7. Duración. Las funciones a las que se 
refiere el presente decreto erán ejercida por el 
término de cinco (5) años, contado a partir del 
me siguiente a la fecha del perfeccionamiento 
del convenio en virtud del cual el Mini terio de 
Comercio, Industria y Turismo y la persona pri
vada eleccionada acuerdan el ejercicio de di
chas funciones . 

Parágrafo. Por motivos de interés público o so
cial y en cualquier tiempo, el Mini terio de Co
mercio , lndu tria y Turi mo podrá dar por 
terminada la autorización otorgada a la persona 
privada seleccionada para ejercer las funciones 
administrativas atribuidas. 

Artículo 8. Control del ejercicio de las funciones 
asignadas . La Dirección de Comercio Exterior 
del Mini terio de Comercio, Industria y Turismo 
ejercerá directamente el comrol del cumplimiento 
de la finalidade , objetivo , política y progra
ma que deben er ob ervada por la per ona 
privada eleccionada, con ocasión del ejercicio 
de la funcione a ignada . 

Para tale efecto , la Dirección de Comercio Ex
terior requerirá a la pcr ona privada elecciona
da informe trimestrale obre la ge tión 
adelantada y podrá realizar vi ita a la in tala
cione de tinadas para el ejercicio de la funcio
nes a ignada , en cualquier tiempo. 

Artículo 9. Información incorrecta. Cuando se 
evidencie que la información suministrada por 
los usuarios es incorrecta, la per ona privada se
leccionada informará sobre el particular a la Di
rección de Comercio Exterior del Mini terio de 
Comercio, Industria y Turismo y le entregará la 
prueba de que disponga, para que e ta realice 
la investigaciones que ean necesaria . 

Artículo 10. Legislación aplicable. La celebración 
del convenio y el ejercicio de las funciones ad
mini trativas asignadas no modifica la naturaleza 
y el régimen aplicable a la persona privada selec
cionada. Sin embargo, lo actos que expida, en 
ejercicio de las funciones admini trativa confe-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ridas en este decreto, están sujetos, en cuanto a 
u expedición y requi itas externos e interno , a 

lo procedimiento de notificación e impugna
ción e tablecido en la parte primera, libro pri· 
mero del Código Contencioso-Admini trativo . 

Parágrafo l. Lo contrato que la per ona privada 
seleccionada celebre en desarrollo del ejercicio 
de la funcione administrativas asignada , se 
ometerán a las di po iciones legale que regu· 

lan la contratación e tata!. 

Parágrafo 2. En lo no previsto en e te decreto, el 
ejercicio de las funcione administrativas asignadas 
e regulará por el procedimiento admini trativo 

preví to en el Código Contencioso-Administrati· 
vo para las acruacione administrativa iniciadas en 
interé particular o de oficio, egún ea el caso. 

Artículo 11. Información a los usuarios . La per
sona privada eleccionada deberá mantener en 
un itio público del e tablecimiento donde fun
ciona, información obre las funcione que des· 
empeña, lo documentos que deben aporrar lo. 
u uario cuando requieran lo servicio a u car· 
go, el término de que dispone para atenderlo y 
demás información que ea nece aria para la pre ·. 
ración del en·icio. 

Artículo 12. Gratuidad de los servicios. Lo ervi· 
cio pre tado en ejercicio de la funcione a ig· 
nada conforme al pre ente decreto on gratuito . 

Artículo 13. Prohibiciones e incompatibilida
des de la persona privada seleccionada. La per-
ona privada eleccionada o su repre entante 

legal. egún ea el ca o, que ejerza la funcio
nes a ignadas en e te decreto, en relación con 
la mismas, está ometida a las prohibiciones e 
incompatibilidade aplicable a lo ervidores 
público . 

Para el caso de la persona jurídica privada, el 
repre entante legal y los miembro de la junta 
directiva u órgano de deci ión que hayan ejerci
do la funcione admini trativas de que trata e te 
decrero, no podrá er contrati ta ejecutor de las 
decisiones en cuya regulación y adopción hayan 
participado. 

Artículo 14. Garantía . Para asegurar el cumpli
miento del convenio preví to en el numeral 2 del 
artículo 111 de la Ley '!89 de 1998 y los principio 
con titucionale y legales que in piran el ejercí· 
cio de las funcione administrativas a que se re
fiere este decreto, la persona privada seleccionada 
con quien e celebre el convenio deberá consti· 
tuir a favor de la Nación-Mini terio de Comercio, 
Industria y Turismo una garantía única, expedida 
por una compañía de seguro o bancaria, legal
mente autorizada para funcionar en Colombia, 
la cual debe cubrir lo iguiente rie go : 

l. Cumplimiento del convenio, por un valor 
equivalente a quinientos (500) salarios mí
nimo legales mensuale vigente y con una 
vigencia anual , que erá renovada por la 
per ona privada eleccionada con una anti· 
cipación de tre (3) me e al vencimiento de 
cada anualidad . 

2. alario , pre racione ociale e indemni-
zacione por un valor equivalente a cinco 
por cienro (5%) del valor anual de la nómi· 
na que requieran para ejercer la funcio
ne a ignada y con una vigencia igual a la 
del convenio que u criban con el Mini te· 
rio de Comercio, lndu tria y Turismo y tre 
(3) año má . 

Parágrafo. La no renovación de la garantía única, 
dentro del término eñalado en el numeral 1 de 
e te artículo, e entenderá como la renuncia de 
la per ona privada eleccionada a continuar con 
la ejecución del convenio. 

Artículo 15. Vigencia . El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación en el Diario 
Oficial. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá D. C., a 10 de noviembre de 
2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 
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El Mini tro de Comercio, Industria y Turi mo, 

jorge Humberto Botero. 

El Director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, 

Fernando Antonio Grillo Rubiano. 

Decreto 3229 de 2003 
(noviembre 11) 

por el cual se reglamenta el 
artículo octavo de la Ley 756 de 

2002. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
u o de u facultade con titucionale y legale , 
en e pecial la conferida por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Con titución Política de Co
lombia, la Ley 56 de 2002, y 

CON IDERANDO: 

Que la Ley 756 del 23 de julio de 2002 "Por la cual 
e modifica la Ley hl de 1994, se establecen cri

terio de di tribución y e dictan otra di po i· 
cione " en u artículo 8 consagra: "Cuando un 
yacimiento de un recur o narural no renovable 
e encuentre ubicado en dos o más entidade 

territoriale , la di tribución de las regalía y la 
campen acione producto de u explotación , e 
realizará en forma proporcional a la participa· 
ción de cada entidad en dicho yacimiento en lo 
términos e tipulado en la Ley 141 de 1994, inde· 
pendientemente del área que e e té explotando 
en la fecha de corte de la liquidación. El Ministe
rio de Mina y Energía, teniendo en cuenta el 
área del yacimiento y lo volúmenes de produc
ción, definirá para cada caso mediante resolu
ción la participación que corresponda a cada 
entidad territorial"; 
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Que e hace nece ario reglamentar el artículo 8 
de la Ley 56 de 2002, con el fin de establecer el 
procedimiento por seguir para determinar el área 
del yacimiento a efecto de eñalar los porcenta· 
je de participación que correspondan a cada 
entidad territorial de acuerdo con lo previsto en 
dicha norma, 

DECRETA: 

Artículo l. Definiciones. Para los fines de este decre
to e tendrán en cuenta las siguiente definiciones: 

l. Área del Contrato de Concesión Minera: Es 
aquella que e tá definida y récnicamente deli
mirada para labores de exploración y explo
tación de terreno de cualquier cla e y 
ubicación, y que ha ido oficial y debidamen
te in crita y de crita en el Regi tro Minero 
Nacional. E ta área e tará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación 
delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional. Dicha área tendrá una exren ión 
máxima de diez mil (10.000) hectáreas. 

Todas las áreas del contrato por tratar, inclu
yendo la ubicada en corriente de agua, 
e rarán reglamentadas en u exten ión y for
ma por la legi !ación minera v1genre al mo
mento de u re pectiva in cripción en el 
Regi tro Minero aciana!. 

En el caso de concesione minera en co
rriente de agua, el área de la misma se en
tenderá conforme a lo definido en el artículo 
61 del Código de Mina . Ley 685 de 2001. 

2. Área del yacimiento de hidrocarburos: E el 
área procedente del mapa e tructural o de 
curva de i onivel del tope de la formación 
productora de un yacimiento de hidrocarbu
ro , delimitada por lo borde de la trampa, 
la cual e tá definida por el nivel de contacto 
agua-hidrocarburo hallado o el nivel más 
bajo conocido de hidrocarburo , fallas , ple
gamiento , cambio de facie , roca sello o 
cualquier otro evento geológico que no per
mita la tran ferencia de fluido a través de él. 

3. Área del yacimiento mineral: E la porción 
del yacimiento mineral, incluida dentro del 
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área del contrato, que corre ponde a la pro
yección en planta del yacimiento de que tra
ta el re pectivo título. 

4. Producción de hidrocarburos: e refiere a 
la cantidad neta de petróleo crudo produci
do en barrile a condicione de 60 F y una 
pre ión de 11,65 libras por pulgada cuadra
da, y/o a la cantidad de gas producido en 
pies cúbico a condicione de 60 F y 14,65 
libras por pulgada cuadrada. 

5. Producción minera: e refiere a la cantidad 
neta de mineral(es) , de interé económico 
en un yacimiento, obtenida en u re pectivo 
proceso de beneficio minero, i fuera el ca o, 
o en u fase extractiva de no er nece ario su 
beneficio. E tas cantidades on declarada 
en unidade de volumen o de pe o tale 
como: metro cúbico , tonelada , gramo , 
onza . etc. 

6. Yacimiento de hidrocarburos: E toda roca 
en la que e encuentran acumulado hidro
carburo y que e comporta como una uni
dad independiente en cuanto mecanismo 
de producción, propiedade petrofí ica y 
propiedade. de lo fluido . 

Yacimiento mineral: Acumulación natural 
de una u rancia mineral o fó il , cuya con
cenrración excede el contenido normal de 
una u tancia en la corteza terre tre, que e 
encuentra en el ub uelo o en la uperficie 
terre tre y cuyo volumen e tal que re ulta 
intere ame desde el punto de vi ta econó
mico, utilizable como materia prima o como 
fuenre de energía. 

Articulo 2. Para efecto de eñalar la participación a 
la entidades territoriale ubicada obre un yaci
miento mineral, el Ministerio de Mina y Energía, 
con ba e en la información técnica relacionada y 
provista por lo respectivo titulare , que debe re
po ar en el expediente minero como debido cum
plimiento a obligacione contraída por los 
mismo . definirá el área del yacimiento mineral. 

Con la uperposición del área del yacimiento 
mineral y del mapa de la divi ión política del 

área por analizar e tablecida por el IGAC, el 
Ministerio de Mina y Energía señalará porcen
tualmente el área del yacimiento mineral que 
corresponda a cada entidad territorial. 

Artículo 3. Lo titulare mineros informarán al 
Ministerio de Minas y Energía la producción total 
de minerales proveniente de la explotación del 
yacimiento, la cual debe er obligatoria y perió
dicamente presentada por ellos en el Formato 
Bá ico Minero o cuando la autoridad minera lo 
solicite, señalando la entidad territorial en que 
e tán ubicado lo frente de explotación e indi
cando para cada uno de ellos su producción. 

El Ministerio de Mina y Energía, teniendo en 
cuenta la definición del área del yacimiento, lo 
volúmenes de producción y mediante la aplica
ción de la fórmula de la que trata el artículo 
exro de e te decreto, eñalará mediante resolu

ción el porcenraj de participación en la di tri
bución de regalía y compen acione que como 
producto de la explotación del yacimiento, co
rre.ponda a cada entidad territorial. 

Artículo 4. Para efecro de dar participación a la · 
entidade territoriale ubicada obre un yaci
miento de hidrocarburo , el Mini terio de Mina 
y Energía definirá el área del yacimiento de hi
drocarburo con ba e en la iguiente informa
ción umini trada por la compañía operadora 
del campo de hidrocarburos que esté ubicado en 
límite de uno o má munic1pio : 

l. Plano en e cala 1:25 .000 del área del mapa 
e tructural del yacimiento proyectada verti
calmente en uperficie conforme a las coor
denada Gau origen Bogotá. 

2. Mapa de la divi ión política de los ente te
rritoriales involucrado en la di tribución 
del yacimiento en escala 1:25.000 y coorde
nadas Gau s origen Bogotá. 

3. uperposición del plano y mapa anterior-
mente requerido . 

4. eñalamiento porcentual del área del ya-
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cimiento que corre ponde a cada entidad 
territorial. 
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Parágrafo l. La información señalada en el pre
sente artículo con el fin de ser aprobada , será 
entregada por los explotadores al Ministerio de 
Mina y Energía -Dirección de Hidrocarburo · 
junto con la solicitud de aprobación de la forma 
6 CR "Informe de Terminación Oficial de Pozo" 
del pozo descubridor del yacimiento de hidro
carburos. 

Parágrafo 2. Los explotadores de hidrocarburo 
deberán aju tar la información de que trata el 
pre ente artículo y pre entarla para u aproba
ción al solicitar el inicio de explotación de que 
trata el artículo 53 del Decreto 1895 de 19 3, y 
periódicamente a través del informe técnico 
anual de ingeniería a que hace referencia el artí· 
culo 102 de la misma di po ición o cuando la 
Dirección de Hidrocarburos lo olicite. 

Artículo 5. El Ministerio de Mina y Energía, con 
ba e en la información referida a la producción 
uministrada por las re pectivas compañía ope

radora del campo de hidrocarburos que e té 
ubicado en límite de uno o má municipio , la 
cual debe er obligatoria y periódicamente pre
sentada por ella , determinará porcentualmente 
la producción correspondiente a cada entidad 
territorial. 

El Mini terio de Mina y Energía, teniendo en 
cuenta la definición del área del yacimiento, lo 
volúmenes de producción y mediante la aplica
ción de la fórmula de que trata el ·iguiente artí· 
culo, eñalará mediante resolución, el porcentaje 
de participación en la di tribución de regalía 
que como producto de la explotación del yaci
miento, corre panda a cada entidad territorial. 

Artículo 6. Participación de la entidad territorial 
en la distribución de las regalías para el sector 
minero y de bidrocarburos. El cálculo de dicha 
participación e hará por medio de la iguiente 
fórmula y convenciones: 

%D = (%Y + %P) 1 2 

donde , 

%D: Porcentaje de la participación de regalías y 
compensaciones para cada entidad territo-
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rial, generada por la explotación del yaci
miento mineral o de hidrocarburo . 

%Y: Porcentaje del área del yacimiento mineral 
o de hidrocarburos que corre ponde a cada 
entidad territorial. 

%P: Porcentaje de la producción que corre pon
de a cada entidad territorial. 

Artículo 7. El Mini terio de Minas y Energía, a tra
vé de la Dirección de Hidrocarburo o de la Di· 
rección de Mina , egún corre panda por la 
naturaleza del yacimiento ubicado en dos o má 
entidade territoriale , definirá para cada ca o, 
mediante resolución, la participación que corre · 
panda a cada entidad territorial en la di tribución 
de regalías y campen acione , egún el caso, como 
producto de la explotación del yacimiento. 

La resolución ante mencionada e expedirá den
tro del me calendario siguiente a la fecha en que 
el Mini terio reciba en forma completa o cuente 
con toda la información necesaria para determi· 
nar la participación. 

Parágrafo. La primera re olución que e expida 
para cada ca o definiendo la participación que 
corresponda a cada entidad rerritonal cuando 
un yacimiento de un recur o natural no renova
ble se encuentre ubicado en do o má entidade 
tcrritoriale , será expedida dentro de los do (2) 
me ·es siguiente a la entrada en vigencia del pre-
enre decreto, período dentro del cual el Ministe· 

rio de Minas y Energía a travé de la Dirección de 
Hidrocarburos o de la Dirección de Mina , egún 
corre panda, olicitará a lo · re pectivo explota
dores del campo de hidrocarburo o del recur o 
mineral los documentos a que e refiere el pre
sente decreto, cuando a í e requiera. 

Artículo 8. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 
2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
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El Ministro de Minas y Energía 

Luis Ernesto Mejía Castro. 

Decreto 3268 de 2003 
(noviembre 13) 

por el cual se modifica el 
artículo 1 del Decreto 3150 de 

2002. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
u o de u facultade constitucionales y legale , 
en e pecial de la que le confieren el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 
51 de 1990, el artículo de la Ley 780 de 2002 y el 
artículo 1 de la Ley 84'-i de 2003 y 

CON IDERANDO: 

Que lo artículo ':1: y 6 de la Le 51 de 1990 autori
zan al Gobierno Nacional para emitir, colocar y 
mantener en circulación "Títulos de Te orería, TES, 
Clase B" para u tiruir los Título de Ahorro acia
na! (TAN), obtener rccur os para financiar apro
piacione del Pre upue to General de la ación y 
efectuar operacione ternporale de re orería; 

Que el artículo 13 del Decreto 1250 de 1992 e ta
bleció la caracterí ricas y requisitos para la emi
sión de "Título de Te orería -TE · Cla e B"; 

Que el artículo 7 de la Ley 80 de 2002 eñala que 
el Gobierno Nacional podrá emitir Títulos de 
Te orería -TES- Cla e B con base en la facultad de 
la Ley 51 de 1990 de acuerdo con la iguiente 
regla : no contarán con la garantía solidaria del 
Banco de la República; el estimativo de los ingre
so producto de su colocación se incluirá en el 
Pre upue to General de la Nación como recursos 
de capital, con excepción de los provenientes de 
la colocación de títulos para operaciones ternpo-

raJes de tesorería; us rendimiento e atenderán 
con cargo al Presupuesto General de la Nación; 
u redención e atenderá con cargo a los recur
as del Presupuesto General de la Nación , con 

excepción de las operaciones temporales de te-
orería cuyo monto de emisión se fijará en el 

decreto que las autorice; podrán ser admini tra
dos directamente por la Nación; podrán er de
nominados en moneda extranjera; u erni ión 
ólo requerirá del decreto que la autorice y fije 
u condiciones financieras ; su erni ión no afec

tará el cupo de endeudamiento y e tará limitada, 
para la de tinadas a financiar las apropiacione 
pre upuestales por el monto de estas· 

Que el artículo 1 de la ley 844 de 2003 adicionó el 
Pre upuesto General de la Nación en la urna de 
cuatro billones seiscienros sesenta y nueve mil 
novecienro sesenta y ocho millone novecientos 
catorce mil cuatrocienros noventa y un pesos 
( 4.669.968'914. 91) moneda legal colombiana· 

Que mediante el artículo 1 del Decreto 3150 de 
2002 e ordenó la emisión, a travé del Ministerio 
de Hacienda y Crédiro Público, de "Título de 
Te orería, TE Cla e B" ha ta por la urna de doce 
billone cuatrociento mil millone de pe o 
( 12.400.000.000.000) moneda legal colombiana, 
de tinado a financiar apropiacione del Pre u
pue ro General de la ación de la vigencia fi cal 
del año 2003· 

Que en razón de lo anterior, del total de lo recur-
o del crédito interno que financian las apropia

ciones presupue tales para la vigencia fi cal de 
2003, exi te di ponibHidad para emitir Título de 
Tesorería TE Clase B hasta por la urna de doce 
billone noveciento ochenta y dos mil ochocien
to iete rnillone novecientos once mil do ciento 
ochenta y nueve pe o ( 12.982.80 .911 .289) mo
neda legal colombiana; 

Que en cumplimiento de lo dispue to en el artí
culo 16 de la Ley 31 de 1992, mediante la Resolu
ción Externa 1 de 1993 y en esione del 2 de 
octubre de 1998 y del 23 de abril de 1999 egún 
consta en la comunicaciones JDS-34835 y ]D · 
011502 del secretario, la Junta Directiva del Ban
co de la República determinó las condiciones 
financieras de los títulos que emita la Nación; 
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DECRETA: 

Artículo l. Modifíca e el artículo 1 del Decreto 
3150 de 2002, el cual quedará así: 

"Artículo l. Ordéna e la emisión, a través del Mi
ni terio de Hacienda y Crédito Público, de "Títu
los de Tesorería TES Clase B" hasta por la suma 
de doce billones novecientos ochenta y dos mil 
millone de pesos ( 12.982.000.000.000) moneda 
legal colombiana, destinados a financiar apro
piacione del Pre upue to General de la Nación 
de la vigencia fi cal del año 2003". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación en el Diario Oficial, re
qui ito que e entiende cumplido con la orden 
impartida por el Director General de Crédito Pú
blico de conformidad con lo e tablecido en el 
artículo 18 de la Ley 185 de 1995. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 13 de noviembre de 
2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Minhtro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

Decreto 3353 de 2003 
(noviembre 20) 

por el cual se reglamenta el 
inciso 5 del artículo 54 de la Ley 

812 de 2003. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de u facultades constitucionales y lega
les, en e pecial de las que le confieren el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política y el 
inci o 5 del artículo 54 de la Ley 812 de 2003, 
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DECRETA: 

Artículo l. Destinación de los saldos excedentes 
y los rendünientos financieros resultantes de la 
liquidación de contratos del régimen subsidia
do de vigencias anteriores. De conformidad con 
el artículo 5':l de la Ley 812 de 2003 lo distritos y 
municipio deberán de tinar para la ampliación 
de cobertura del régimen subsidiado de su pro
pia juri dicción , lo recurso excedentes y los 
rendimiento financieros resultantes en la liqui
dación de lo contrato de admini tración del 
régimen ub idiado de la vigencias anteriores 
incluido aquellos cuya vigencia expiró en mar
zo de 2003, que aún se encuentren en poder de 
la Admini tradora del Régimen ub idiado y o 
de lo ente territoriale re pectivo . 

Lo recur o excedente de que trata el inci o 
anterior, cualquiera ea u fuente de financia
ción, incluido lo recur os previ to por el artí
culo 21 de la Ley 100 de 1993, deberán garantizar 
la ostenibilidad egún la regla previ ras en el 
presente decreto, in que e deba efectuar el rein
tegro al Fo yga . 

Parágrafo. Tratándo e de lo comrato de admi
nistración del régimen ub idiado u criro de 
forma tripartita , lo departamento deberán girar 
a los municipio re pectivos. los ·aldos exi ten
te · y u rendimiento financi ro causado hasta 
la fecha del giro, de lo · contrato que ya se en
cuentren liquidados, a má · tardar dentro de lo 
diez (10) día hábile iguiente a la fecha de 
entrada en vigencia del pre ente decreto. El re
pre enrame legal del departamento dentro de lo 
do (2) día · iguiente al vencimiento del térmi
no aquí previ to, certificará a la Dirección Gene
ral de eguridad Económica y Pensione del 
Mini terio de la Protección ocial , la informa
ción relacionada con lo municipio a los que e 
le efectuó el giro. el monto por municipio y la 
fecha del mi ·mo . 

Los recurso excedente y lo rendimientos fi
nanciero de aquello contrato que aún no e 
encuentran liquidado y que correspondan a vi
gencia anteriores, se deben girar a lo munici
pios respectivo , a más tardar dentro de los diez 
(10) día hábile iguientes a la fecha de liquida
ción del contrato . 
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Artículo 2. Sostenibilidad de la ampliación de 
cobertura. Los recursos de que trata el artículo 
primero del presente decreto deberán garantizar 
la sostenibilidad de la ampliación de cobertura 
en el régimen ubsidiado durante cuatro ( 4) pe
ríodos anuale de contratación, in perjuicio de 
lo períodos contractuale adicionale que ean 
definidos por el Con ejo Nacional de eguridad 
ocia! en Salud. 

Las entidade territoriales e ujetarán a las si
guientes regla que serán aplicable ya ea para 
la totalidad de lo contratos de la vigencias ante
riores o olamente para una parte de ellos: 

l. Determinación del monto para la amplia
ción de cobertura. El monto de lo recur o 
para la ampliación de coberrura, e deter
minará por la respectiva entidad territorial 
mediante la umatoria de lo aldo re ul
tante de la liquidación de lo contrato de 
las vigencia anteriores que ean utilizada 
para el cálculo y los rendimiento financie
ro de e to , iempre que e encuentren 
disponible en caja de la entidad territorial 
y o de la Admini tradora del Régimen 
ub idiado. 

2. Distribución del monto de los recursos dis
ponibles. Lo criterio para la di tribución 
por grupo poblacional de lo recur o dis
ponible determinado conforme lo e table
ce el numeral anterior, se fijarán por parte 
del Con ejo Nacional de eguridad ocia! 
en alud , de acuerdo con lo preví to en el 
inci o 5 del artículo 54 de la Ley 812 de 2003. 

3. Definición del número máximo de afiliados 
para ampliación de cobertura. El número 
máximo de afiliado que la entidad territorial 
podrá contratar en el régimen ub idia.do, con 
el monto de los recur os determinados según 
el numeral primero del pre ente artículo, se 
calculará aplicando la siguiente fórmula: 

N= A 1 (UPC- año 1 x 9/12 + UPC-S año 2 

+ UPC- año 3 + UPC-S año 4 + UPC-S 

año 5 x 3112) 

Donde : 

= Número máximo de afiliado que la 
entidad territorial podrá ampliar la cobertu
ra en el régimen sub idiado. 

A = Corresponde al monto de los recur o 
di ponibles . 

UPC-S año 1 = UPC-S del año en que e 
inicia la contratación. 

UPC-S año 2 = UPC-S año 1 incrementada 
en la inflación proyectada. 

UPC-S año 3 = UPC- año 2 incrementada 
en la inflación proyectada. 

UPC-S año 4 = UPC-S año 3 incrementada 
en la inflación proyectada. 

UPC-S año 5 = UPC-S año 4 incrementada 
en la inflación proyectada. 

La inflación proyectada para cada año será 
la que utilice el Departamento Nacional de 
Planeación en la pro eccione de la balan
za de pago . 

"l . La entidad territorial remitirá a la Dirección 
General de eguridad Económica y Pen io
ne del Mini terio de la Protección Social, 
con cuarenta y cinco (45) día calendario de 
antelación al inicio del período de contrata
ción, un informe en el que e di crimine el 
monto de lo recur o por cada una de la 
fuente de financiación y la operaciones que 
condujeron a determinar el número máxi
mo de afiliado de la ampliación de cober· 
tura, la certificación por parte de la entidad 
territorial de di ponibilidad de e tos recur-
o en caja y la certificación de que lo con

tratos de admini rración de recurso del 
régimen sub idiado han ido liquidado . E ta 
información erá presentada por el Mini te
río de la Protección Social, al Consejo Na
cional de eguridad ocia! en Salud para lo 
de u competencia, de acuerdo con lo e ta
blecido en el inci o 5 del artículo 54 de la 
Ley 812 de 2003. 

Parágrafo. En el evento de autorizarse por el 
CN un período excepcional de contratación, 
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la sostenibilidad de la ampliación de cobertura, 
erá uperior a los cuatro (--t) año en lo me e 

que falten para completar el período contractual 
en el que se inicie la ampliación de cobertura. 

Si la ampliación a que hace referencia el párrafo 
anterior, se lleva a cabo en el año 2003 no aplica
rá el plazo de cuarenta y cinco (45) días previsto 
por el numeral 4. 

Así mismo, para el cálculo del número máximo 
de afiliados de que trata el numeral 3 del presen
te artículo, la fórmula se aju tará de la siguiente 
manera : 

N= 
A 1 (UPC-S año O x T/12 + UPC-S año 1 

+ UPC- año 2 + UPC-S año 3 + UPC-S 

año 4 + UPC-S año 5 x 3 !12) 

Donde: 

T = Corresponde al número de me e contrata
do del año en que e da comienzo a la amplia
ción de la cobertura con lo recur o disponible . 

UPC-S año O = Valor de UPC-S aprobada por el 
CNS para el municipio corre pondiente, si el 
año de inicio e un período excepcional. 

La PC· ub idiada de lo año iguiente y ha ta 
el año 5 e incrementan en la inflación proyecta· 
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da, de la misma forma preví ta en el numeral 3 
del artículo 2 del pre ente decreto. 

Artículo 3. Presentación de informes y seguirnien
to del proceso de ampliación de coberturas. El 
Ministerio de la Protección acial y el Con ejo 
Nacional de Seguridad ocial en alud, sin per
juicio de los informes regulare , podrán requerir 
en cualquier momento a la entidade territoria
les con el fin de que pre enten informe obre el 
desarrollo del proceso de ampliación de cober
turas al régimen ub idiado con cargo a los re
curso señalados en el pre ente decreto. 

Artículo 4. Vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga la 
di po icione que le sean contraria . 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 20 de noviembre de 
2003 . 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El ~1ini tro de la Protección )ocia! , 

Diego Palacio Betancourt. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1315 d e 2003 
(noviembre 28) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Oirecror Técnico, en ejercicio de la atribucio
ne conferida por lo artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil , 88'! del Código de Co
mercio y 305 del Código Penal , en concordancia 
con lo numeralc 6°, literal e, del artículo 326 y 
6° del artículo 328 del E. tatuto Orgánico del i -
tema Financiero, y 

CON IDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di pue to en el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil, 
el interé bancario corriente e probará con cer
tificación expedida por la uperimendencia Ban
caria, alvo que se trate de operacione ometidas 
a regulaciones legale de carácter e pecial, en 
cuyo ca o la ta a de interés se probará mediante 
copia auténtica del acto que la fije o aurorice; 

Segundo: Que el artículo 884 del Código de Co
mercio e tablece que cuando en lo negocios 
mercantile hayan de pagarse réditos de un capi
tal sin que se e pecifique por convenio el interés, 
este erá el bancario corriente, el cual e probará 
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con certificado expedido por la uperintenden
cia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal 
e rablece: Usura. El que reciba o cobre, directa o 
indirectamente, a cambio de pré tamo de dinero 
o por conceptO de venta de biene o servicios a 
plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad 
del interé bancario corriente que para el perío
do corre pondiente e tén cobrando lo banco , 
según certificación de la uperintendencia Ban
caria, cualquiera ea la forma utilizada para ha
cer con tar la operación, ocultarla o di imularla, 
incurrirá en pri ión de do (2) a cinco (5) año y 
multa de cincuenta (50) a do ciento (200) ala
río, mínimo legale men uale vigente . 

El que compre cheque, ueldo, alario o pre ra
ción ocia! en lo término y condicione preví · 
to en e te artículo, incurrirá en pri ión de tre 
(3) a iete (7) año y multa de den (100) a cuatro
ciento ( '!00) alario mínimo legales mensual e 
vigente ; 

Cuarto: Que corre ponde al uperintendente ban
cario , de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 305 del Código Penal, certificar el interé 
bancario corriente que para el período corre · 
pendiente e tén cobrando lo banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 326 del E tatuto Orgánico del i te
ma Financiero, u tituido por el literal e del nu
meral 6o. del artículo 2o. del Decreto 2359 de 
1993, y para los efectos previsto en los artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil , 884 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal, la 
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Superintendencia Bancaria certificará la tasa de 
interés bancario corriente una vez al año, dentro 
de lo dos primero me es, o en cualquier tiem
po a solicitud de la Junta Directiva del Banco de 
la República. con ba e en la información finan
ciera y contable que le ea uministrada por lo 
establecimiento bancario , analizando la ta a 
de las operaciones activas de crédito mediante 
técnicas adecuadas de ponderación; 

Sexto: Que la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica, en su e ión del día 22 de enero de 1992, de 
la cual informó a la Superintendencia Bancaria 
mediante comunicación JDS-1835 del 23 de enero 
de 1992, recomendó actualizar la certificación del 
interés bancario corriente cada do (2) me e , y 
que, posteriormente, en u esión del 21 de julio 
de 1997, de la cual informó a la Superintendencia 
Bancaria mediante comunicación JDS-22216 del 24 
de julio de 1997, recomendó modificar a un mes la 
periodicidad de la certificación de la tasa de inte
rés bancario corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para e ro 
efecto por la uperintendencia Bancaria ha sido 
analizada mediante técnica adecuadas de ponde
ración de lo promedio de la tasas en función de 
la participación que cada una de la operacione 
activa de créditO tiene en el conjunto de la que 
realiza el si tema bancario, haciendo po ible con
cluir que la ra a anual de inreré bancario corrien
te en promedio durante el me de noviembre de 
2003 fue de 19,81% efectivo anual, y 

Octavo: Que egún el literal e) del numeral 6o. 
del artículo 326 del E tatuto Orgánico del i re
ma Financiero el interé bancario corriente debe 
certificarse en término efectivo anuale , 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 19,81% efectivo anual 
el interé bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pendiente 
a las Cámaras de Comercio para lo de su cargo y 
publicar en un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir 
del 1 de diciembre de 2003 y deroga la disposi
ciones que le sean contrarias. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá D.C. , a lo 28 día del me de 
noviembre de 2003. 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 13 7 de 2003 
(noviembre 06) 

eñore 

REPRE ENTANTES LEGALE ' DE LA E TlDADE 
VIGILADA 

Referencia: Inflación registrada para efecto de 
e tablecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real ( VR) . 

Apreciado eñore : 

De conformidad con la certificacione expedi
da por el Departamento Admini trativo acio
nal de Estadí rica (DANE) y en cumplimiento de 
lo dispue to en el artículo 1 del Decreto 234 del 
15 de febrero de 2000, este Despacho e permite 
informar que el valor del reajuste de la unidad 
de valor real (UVR) que computará como interé 
para lo créditos a largo plazo denominado en 
UVR e de 6,58% para el me de noviembre del 
año 2003. 

Cordialmente 

RJCARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 138 de 2003 
(noviembre 06) 

eñore 

REPRE ENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCA· 
LE DE LA ENTIDADES VIGILADA . 

Referencia: PAAG mensual. 

Apreciado eñore : 

Con el fin de pre enrar la variación porcentual 
que e debe tener en cuenra para efecto fi cale , 
conforme a la in truccione que obre el parri· 
cular e señalan en lo planes de cuenta para el 
i rema financiero y para el ecror a egurador, 

e re De pacho e permite comunicarle que, de 
acuerdo con la cerrificación del índice de pre· 
cio al consumidor para ingre o medio , expe· 
dida por el Departamento Admini rrativo acional 
de E tadí rica (DA E), el PAAG men ual para el 
me de noviembre de 2003, es de 0,09. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 145 de 2003 
(noviembre 28) 

eñore 

REPRE E TANTES LEGALE Y REVI ORES FISCA· 
LE DE LA ENTIDADES VIGILADA 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reex· 
presión de cifras en moneda extranjera. 

Apreciados eñores: 

Con el propó ito de reexpre ar la cifra en mo· 
neda extranjera para efecto de la presentación 
de lo estado financiero del me de noviembre 
del año en cur o y de conformidad con lo previs· 
to en el numeral 3 del Capítulo VIII - E tado 
Financieros Intermedio · de la Circular Externa 
100 de 1995 este Despacho e permite informar 
que la tasa promedio representativa del mercado 
calculada por la uperintendencia Bancaria es de 
$2.844,55. 

Cordialmente 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 7 de 2003 
(noviembre 14) 

Por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los mercados 
de capitales internacionales. 

lAJUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA 
REPÚBLICA, 

en ejercicio de u facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le confieren los 
literales e) y h) del artículo 16 de la Ley 31 de 
1992, 
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RESUELVE: 

Artículo 1°. Sin perjuicio del cumplimiento de los 
demá requisitos e tablecido por la norma vi
gentes, en especial en materia pre upuestal y de 
crédito público, y con el fin de asegurar que u 
colocación e efectúe en condicione de mercado, 
lo títulos en moneda extranjera que, hasta por un 
monto de mil cuatrociento millone de dólare 
(US 1.400.000.000) de lo E tado Unido de Amé
rica o su equivalente en otra moneda , emita y 
coloque la Nación en los mercados de capitales 
internacionales y cuyo recur o e destinen a fi
nanciar apropiacione presupuestales para la vi
gencia fiscal de los año 2004 y 2005, e ujetarán a 
las iguiente condicione financiera : 

PLAZO : Superior a dos año dependiendo del 
mercado a acceder. 

INTERÉS: Ta a fija o variable atendiendo a la 
condiciones del mercado en la fecha de coloca
ción de los títulos , con sujeción a lo~ límite que 
la Junta Directiva del Banco de la República eña
le al Mini terio de Hacienda y Crédiro Público. 

OTROS GASTOS Y COMISIONES: Lo propio del 
mercado para esta cla e de operacione . 

Parágrafo: in el cumplimiento de la. condicio
ne preví [a en e ta re olución, lo título de 
que trata no podrán cr ofrecido ni colocado . 

Artículo 2°. En adición a lo eñalado en el artícu
lo 1°, el monto de lo título en moneda extranje
ra de la Nación de que tratan las re oluciones 
externas 2 y 6 de 2002 que no ea emitido ni 
colocado en 2003, podrá utilizar e para realizar 
emi iones y colocacione durante el año 2004, en 
las condicione financiera establecida en e ta 
re olución, con el fin de financiar apropiaciones 
pre upuestale de e a vigencia fi cal. 

Artículo 3°. Cada vez que e pro ecte efectuar 
una emi ión, el Director General de Crédito Pú
blico lo informará a la Junta Directiva del Banco 
de la República. Así mismo , dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de cada emi ión infor
mará al Banco de la República sobre el resultado 
de la colocación de los título a que se refiere la 
presente Resolución. 
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Artículo 4°. La pre ente resolución rige de de la 
fecha de u publicación. 

Dada en Bogotá, D. C. , el catorce (1-i) de noviem
bre de do mil tre (2003) . 

ALBERTO CARRA Q JLLA BARRERA 

Pre idente 

GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 

Secretario 

·n 
;Ml 

BANCO DE lA REPÚBLICA 

Resolución Externa 8 de 2003 
(noviembre 14) 

Por la cual se modifica la 
Resolución Externa 8 de 2000. 

lA Jl'NTA DIRECTIVA DEL BANCO 
DE lA REP , BLICA, 

en ejercicio de us facultade con titucionale y 

legale , en e pecial de la que le confieren lo 
artículos 3'1 y 37 2 de la Constitución Política, el 
artículo 16 literal h de la Ley 31 de 1992 y en 
concordancia con el Decreto 1735 de 1993, 

RE UELVE: 

Artículo l. Modifíque e el artículo 72 de la Re o
lución Externa 8 de 2000, el cual quedará a í: 

''Artículo 2. MO EDA DE RE ERVA. El Banco de 
la República podrá efectuar sus operaciones en 
Derechos E peciales de Giro (DEG) y en la mo
nedas que a continuación se indican : corona 
danesa (DKK) , corona noruega ( OK) , corona 
u e ca ( E K) , dólar de A u tralia (AUD) , dólar de 
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Canadá (CAD), dólar de los Estado Unidos de 
América (USD), dólar de Nueva Zelanda (NZD), 
euro (EL'R). franco uizo (CHF), libra esterlina 
británica (GBP) y yen japoné OPY) . El Banco de 
la República publicará diariamente la rasas de 
conver ión de la mi ma con respecto al dólar 
de lo E tados nido de América·· . 

Artículo 2. La presente resolución rige desde la 
fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C. a catorce (h) día de no
viembre de dos mil tres (2003). 

AlBERTO CARRA Q ILLA BARRERA 

Pre idente 

GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 

ecretario 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUT VAS 

(.() ·(,RES<> DE: lA REP 'rBIJCA 

Leyes 

853 (Noviembre 20) 

Diario Oficial -i5.378, nmiembre 21 de 
2003. 

Por medio de la cual e bu ca fomentar y 
propiciar el de arrollo del transporte flu
vial en Colombia y u integración con el 
i tema Fluvial de Suramérica. 

850 (Noviembre 18) 

Diario Oficial '!5 .376, noviembre 19 de 
2003. 

Por medio de la cual e reglamentan la 
veedurias ciudadana . 

102 

Mll\iiSTI:RH) DE HAClb I>A Y 

CRÍ~DI1 () Pl TBI.J(.() 

Decretos 

3228 (Noviembre 11) 

Diario Oficial -!5.369, noviembre 12 de 
2003. 

Por el cual e modifica el articulo 8 del 
Decreto 953 de 2003. respecto al ervicto 
de tran porte aéreo excluido dellVA. 

3172 (Noviembre 7) 

Diario Oficial -!5.368, noviembre 11 de 
2003. 

Por medio del cual e reglamenta el artí
culo 158-2 del E taruto Tributario. 

3165 (Noviembre 6) 

Diario Oficial -!5.367, noviembre 10 de 
2003. 

Por el cual se modifica el artículo 1 del 
Decreto 2481 de 2003. Rede cuento para 
financiación de vivienda de interé ocia!. 

3268 (Noviembre 13) 

Diario Oficial -!5.371, noviembre 1-± de 
2003. 
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Por el cual se modifica el artículo 1 del 
Decreto 3150 de 2002 por el cual e orde
na la emisión de "Títulos de Te orería, 
TE , Clase B", de tinados a financiar apro
piacione del Presupue to General de la 
Nación y efectuar operacione tempora
les de tesorería correspondiente a la vi
gencia fiscal del año 2003. 

MJNISTERI() DE MI~AS Y 

ENERC,"A 

Decretos 

3164 (Noviembre 6) 

Diario Oficial '!5.367, noviembre 10 de 
2003. 

Por el cual e modifica el Decreto 2719 
de 1993. Re pccto a las labore propia y 
e enciale de la indu tria del petróleo 
la iguiente : 

3229 (Noviembre 11) 

Diario Oficial '!5 .369, noviembre 12 de 
2003. 

Por el cual e reglamenta el artículo octa
vo d la Ley 756 de 2002. 

3290 (Noviembre 18) 

Diario Oficial 45.376, noviembre 19 de 
2003. 

Por el cual se establecen requi itos y e pe
cificaciones de orden técnico-minero para 
la prestación de plano . 
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M NISTERH) DE PRC)TECCié) ' 

S()(.IAl. 

Decretos 

3160 (Noviembre 6) 

Diario Oficial 45.36 , noviembre 10 de 
2003. 

Por el cual e modifica el Decreto 0283 de 
1996, mediante el cual se transfieren los 
bienes remanentes del proceso de disolu
ción y liquidación de la Sociedad de Cari
dad y Beneficencia de eiva, entidad in 
ánimo de lucro del ector alud. 

3297 (Noviembre 18) 

Diario Oficial -!5.3 7 , noviembre 20 de 
2003. 

Por el cual se deroga el Decreto 2001 del 
15 de octubre de 1999, por el cual e dic
tan medida de inspección y vigilancia 
obre una in titución de utilidad común. 

3353 (Noviembre 20) 

Diario Oficial -!5 .378, noviembre 21 de 
2003. 

Por el cual e reglamenta el inci o 5 del 
artículo 5-! de la Ley 812 de 2003. Re pecto 
a la de tinación de lo al do excedente y 
lo rendimientos financiero re ultantes 
de la liquidación de contratos del régi
men ubsidiado de vigencia anteriores. 

3272 (Noviembre 13) 
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Diario Oficial "!5.311, noviembre 1-! de 
2003. 

Por el cual e modifica el artículo 10 del 
Decreto 2681 de 2003 . Por el cual e re
glamenta la admini tración y el funcio
namiento del Fondo de Solidaridad 
Pensiona!. 
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Decretos 

3280 (Noviembre 13) 

Diario Oficial ~5.3 S, noviembre 18 de 
2003. 

Por el cual se difiere el Arancel Externo 
Común para un contingente de importa
ción de algodón. 

3215 (Noviembre 10) 

Diario Oficial 45.368, noviembre 11 de 
2003. 

Por el cual e determinan una funcione 
e pecífica por encomendar a particula
res, en materia de comercio exterior, y e 
adoptan otras di po icione . 
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< J I 1 
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Decreto 

3282 (Noviembre 13) 

Diario Oficial ~5 . 377, noviembre 20 de 
2003. 

Por el cual e deroga el Decreto 2002 del 
15 de octubre de 1999, por el cual se dic
tan medida de inspección y vigilancia 
sobre una institución de utilidad común. 
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Decreto 

3345 (Noviembre 20) 

Diario Oficial -!5 .378, noviembre 21 de 
2003. 

Por el cual se modifica el Decreto 2555 del 
16 de octubre de 1997, por el cual se esta
blece el procedimiento para la designación 
del director general de las corporacione 
autónomas regionale y de las corporacio
ne de régimen e pecial y e adoptan otras 
di po icione . 

1 

1 1 1 Rf 

Carta Circular Extertla 

013 (Noviembre 10) 

Índice de bur atilidad accionaría para 
octubre de 2003. 
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Resolución 

1315 (Noviembre 28) 

Por la cual e certifica el interé bancario 
corriente. 

Cartas circulares 

13 7 (Noviembre 06) 

Inflación registrada para efecto de esta
blecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real (UVR). 

138 (Noviembre06) 

PMG mensual. 

139 ( oviembre 10) 

Rentabilidad mínima obligatoria para 
Fondo de Pen iones y de Ce antía -corte 
al31 de octubre de 2003. 

140 (Noviembre 14) 

Variación de los portafolios de referencia 
el4 de noviembre de 2003. 

145 (Noviembre 28) 

Ta a de cambio aplicable para reexpre
ión de cifra en moneda extranjera. 

Circulares externas 

043 (Noviembre 26) 

Modificación al numeralll de la Circular 
Externa 036 de 2003. 
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Resoluciones externas 

(14 de noviembre de 2003) 

Mediante la misma se señalaron la con
diciones financieras a las cuale debe u
jetarse la Nación para colocar títulos de 
deuda pública externa en lo mercado 
de capitales internacionales. e destaca 
que el monto máximo al cual e aplican 
dichas condiciones financieras es hasta por 

1.400.000.000 de los Estado Unido o 
su equivalente en otra moneda . 

Adicionalmente, se dispuso que el monto 
de lo título en moneda extranjera de 
que tratan las resoluciones externas 2 y 6 
de 2002 que no sean admitido ni coloca
do en 2003 podrán utilizar e para lo 
mi mo propósito en 2004 con la mi -
ma condicione financiera previ. tas en 
la re olución externa 7 de 2003. 

(14 de noviembre de 2003) 

\1ediante la mi ma e modificó el artículo 
72 de la re olucíón externa 8 de 2000 de 
uene que la moneda de reserva on 

ahora la corona danesa (DKK) , corona 
noruega (NOK) , corona sueca ( EK) , dó
lar de Australia (A 0), dólar de Canadá 
(CAD) dólar de los Estados Unidos de 
América (USO), dólar de Nueva Zelanda 
(NZD), euro (EUR) franco uizo (CHF) , 
libra esterlina británica (GBP) y el yen ja
poné (JYP). El Banco publica diariamen
te la tasas de conver ión de las mi mas 
con re pecto al dólar de lo E tado ni
dos de América. 
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